
 

Procedimiento de Verificación 
Funcionarios Públicos 

REF: Ley 20.393 
Página 
1 de 15 

N° Revisión: 00 
Revisó: Comité de Ética 
Fecha   :  19 – agosto - 2019 

Aprobó: Directorio 
Fecha   : 21 – agosto - 2019 

 
 

   

 

 

 

 

 

PROCEDIMIENTO DE VERIFICACIÓN 

(OFAC-ONU-OCDE-GAFI-PEP- 

FUNCIONARIOS PÚBLICOS) 

 

Ley N°20.3939 sobre “Responsabilidad Penal de las Personas 

Jurídicas en los delitos que indica” 

 

 
 

 
 

 

julio 2019 
Versión 1.0 

 



 

Procedimiento de Verificación 
Funcionarios Públicos 

REF: Ley 20.393 
Página 
2 de 15 

N° Revisión: 00 
Revisó: Comité de Ética 
Fecha   :  19 – agosto - 2019 

Aprobó: Directorio 
Fecha   : 21 – agosto - 2019 

 
 

   

 

 

I N D I C E 
 

 

 

1. INTRODUCCIÓN ....................................................................................................................... 3 

2. ANTECEDENTES GENERALES ................................................................................................... 3 

3. OBJETIVO Y ALCANCE .............................................................................................................. 4 

4. PROCEDIMIENTO .................................................................................................................... 5 

4.1. CLIENTES, PROVEEDORES, PRESTADORES DE SERVICIO Y/O COLABORADORES ..................... 5 

4.2. PROCESO DE VERIFICACIÓN DE INFORMACIÓN PARA CLIENTES, PROVEEDORES, 

PRESTADORES DE SERVICIO Y/O COLABORADORES, NUEVOS Y ANTIGUOS (DDC) ........................ 5 

I. VERIFICACIÓN DE BLOQUEO: ................................................................................................. 5 

II. RESOLUCIONES ONU 1.267 Y 1.988: ................................................................................... 6 

III. PAÍSES Y TERRITORIOS NO COOPERANTES Y PARAÍSOS FISCALES: ................................................. 11 

IV. PERSONAS EXPUESTAS POLÍTICAMENTE (PEP):....................................................................... 13 

5. REGISTROS ............................................................................................................................ 14 

6. RESPONSABILIDAD ................................................................................................................ 14 

7. HISTORIA DE VERSIONES – CONTROL DE CAMBIOS .............................................................. 15 

 



 

Procedimiento de Verificación 
Funcionarios Públicos 

REF: Ley 20.393 
Página 
3 de 15 

N° Revisión: 00 
Revisó: Comité de Ética 
Fecha   :  19 – agosto - 2019 

Aprobó: Directorio 
Fecha   : 21 – agosto - 2019 

 
 

   

 

 

1. Introducción 

 

Este procedimiento de verificación constituye un elemento importante y estructural del 

ambiente de control del Modelo de Prevención de Delitos, diseñado e implementado por la 

Empresa Constructora Moller y Pérez-Cotapos S.A. y todas sus filiales, en adelante la M&P-C, 

para la prevención de los delitos señalados en el art.1° de la Ley N°20.393 sobre 

“Responsabilidad Penal de las Personas Jurídicas en los delitos que indica” y todos aquellos 

que sean incorporados en un futuro. 

 

2. Antecedentes Generales 

 

El deber de dirección y supervisión establecido en el inciso tercero del artículo 3° de la Ley 

N°20.393 sobre “Responsabilidad Penal de las Personas Jurídicas en los delitos que indica”, se 

entiende cumplido cuando la debida diligencia de la persona jurídica ha adoptado e 

implementado modelos de organización, administración y supervisión para prevenir los 

delitos a que hace referencia la mencionada ley. 

 

Por otra parte, la Ley N°19.913 que crea la Unidad de Análisis Financiero (UAF), organismo 

especializado, y con atribuciones apropiadas, para prevenir y controlar el lavado o blanqueo 

de activos con el objeto de impedir la utilización del sistema financiero, y de otros sectores 

de la economía, para legitimar ganancias ilícitas, tiene las facultades y atribuciones de 

solicitar, a cualquiera de las personas naturales o jurídicas contempladas en el artículo 3° de 

dicha ley, los antecedentes referidos a una operación sospechosa y/o una operación 

efectuada en dinero efectivo. 

 

Dentro de la lista de industrias señaladas en el referido artículo, se encuentran fiscalizadas y 

obligadas a reportar a dicha institución, las empresas dedicadas a la gestión inmobiliaria. En 

este caso específico las sociedades filiales de M&P-C. 

 

Se entiende por Operación Sospechosa todo acto, operación o transacción que, de acuerdo 

con los usos y costumbres de la actividad de que se trate, resulte inusual o carente de 

justificación económica o jurídica aparente p pudiera constituir alguna de las conductas 
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contempladas en el artículo 8° de la Ley N°18.314, o sea realizada por una persona natural o 

jurídica que figure en los listados de alguna resolución del Consejo de Seguridad de las 

Naciones Unidas, sea que realice en forma aislada o reiterada. 

 

3. Objetivo y Alcance 

 
El objetivo de este procedimiento, considerando lo señalado en los puntos anteriores, es 

establecer los lineamientos, generales y específicos, sobre los cuales se sustentará la debida 

diligencia con que deberán actuar todas las autoridades administrativas de M&P-C, es decir, 

el Presidente y su Directorio, sus ejecutivos, representantes, trabajadores y colaboradores, 

en relación al debido conocimiento que deben obtener de todas las personas y/u 

organizaciones con las que actuará la M&P-C. 

 

Dentro de las actividades que se deben realizar, se encuentran las siguientes: 

 

• Detectar y velar por su oportuna información de los reportar de Operaciones Sospechosas 

(ROS) y/o Operaciones en Efectivo (ROF) 

• Crear y Mantener Registros para Operaciones en Efectivo, Debida Diligencia y 

Conocimiento del Cliente (DDC), Operaciones efectuadas con Personas Políticamente 

Expuestas y Registro de Transferencias Electrónicas. 

• Revisión permanente de la Resolución del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas. 

• Revisión permanente de los Países y Territorios no Cooperantes y Paraísos Fiscales. 
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4. Procedimiento 

 

4.1. Clientes, Proveedores, Prestadores de Servicio y/o Colaboradores 

 

Para cada Clientes, Proveedores, Prestadores de Servicio y/o Colaboradores nuevo que se 

incorpore y/o realice alguna transacción u operación con la M&P-C, se deberá solicitar que 

complete y firme la siguiente documentación interna: 

 

o “Declaración de Origen de los Fondos”. 

o “Declaración de Vínculo con Personas Expuestas Políticamente” 

 

4.2. Proceso de Verificación de Información para Clientes, Proveedores, Prestadores de 

Servicio y/o Colaboradores, Nuevos y Antiguos (DDC) 

 

Una vez que el Cliente, Proveedor, Prestador de Servicio y/o Colaborador nuevo ha 

completado toda la información incluida en la letra a) y cuando alguno de ellos gestione una 

operación, se debe iniciar el proceso de verificación de información. 

 

i. Verificación de Bloqueo: 

 

Se deberá verificar en la OFAC (Office of Foreign Assets Control) si el cliente, proveedor, 

socio y/o consorciado nuevo se encuentra bloqueado, para esto se debe accesar el 

siguiente link http://sdnsearch.ofac.treas.gov/default.aspx e ingresar la información de 

cada uno de ellos. 

http://sdnsearch.ofac.treas.gov/default.aspx
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Si el cliente, proveedor, prestador de servicio y/o colaborador aparece bloqueado, se debe 

informar al Encargado de Prevención de Delitos para que éste informe en forma inmediata 

a la UAF. 

 

Si no aparece bloqueada, el reporte debe ser archivado junto a la documentación del 

cliente, proveedor, socio y/o consorciado. 

 

ii. Resoluciones ONU 1.267 y 1.988: 

 

Se debe verificar en la página de la Organización de las Naciones Unidas (ONU) para 

analizar las personas en las siguientes listas: 

 

1. Lista Consolidada Resolución ONU 1.267 sobre al-qaida, en el siguiente enlace: 

 

https://scsanctions.un.org/fop/fop?xml=htdocs/resources/xml/en/consolidated.xml&xslt=

htdocs/resources/xsl/en/al-qaida.xsl 

 

https://scsanctions.un.org/fop/fop?xml=htdocs/resources/xml/en/consolidated.xml&xslt=htdocs/resources/xsl/en/al-qaida.xsl
https://scsanctions.un.org/fop/fop?xml=htdocs/resources/xml/en/consolidated.xml&xslt=htdocs/resources/xsl/en/al-qaida.xsl
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Luego se debe hacer clic en el círculo rojo          a la derecha de la pantalla y 

buscar el nombre: 
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Si hay coincidencia, se debe detener inmediatamente el proceso de formalización e informar 

de esta situación al Encargado de Prevención de Delitos para que este informe, en forma 

inmediata, a la UAF y proceda a abrir un registro con los antecedentes del caso. 

 

Si no hay coincidencia, el reporte debe ser archivado conjuntamente con la ficha 

correspondiente, de modo que quede constancia del cumplimiento del proceso de 

verificación efectuado. 

 

 

2. Lista Consolidada Resolución ONU 1.988 sobre Talibanes, en el siguiente enlace: 

 

https://scsanctions.un.org/fop/fop?xml=htdocs/resources/xml/en/consolidated.xml&xslt=ht

docs/resources/xsl/en/taliban.xsl 
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Luego se debe hacer clic en el círculo rojo          a la derecha de la pantalla y buscar el 

nombre: 
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Si hay coincidencia, se debe detener inmediatamente el proceso de formalización e 

informar de esta situación al Encargado de Prevención de Delitos para que este informe, 

en forma inmediata, a la UAF y proceda a abrir un registro con los antecedentes del caso. 

 

Si no hay coincidencia, el reporte debe ser archivado junto a la ficha correspondiente, de 

modo que quede constancia del cumplimiento del proceso de verificación efectuado. 

 

iii. Países y Territorios no Cooperantes y Paraísos Fiscales: 
 

Se debe verificar en la página de la UAF, el listado de Países y Territorios no Cooperantes y 

Paraísos Fiscales, de acuerdo con el siguiente procedimiento: 

 

1. Para la lista de Paraísos Fiscales, se debe buscar en el siguiente enlace: 

 

http://www.oecd.org/countries/monaco/jurisdictionscommittedtoimprovingtransparencya

ndestablishingeffectiveexchangeofinformationintaxmatters.htm 

 

 

 
 

 

http://www.oecd.org/countries/monaco/jurisdictionscommittedtoimprovingtransparencyandestablishingeffectiveexchangeofinformationintaxmatters.htm
http://www.oecd.org/countries/monaco/jurisdictionscommittedtoimprovingtransparencyandestablishingeffectiveexchangeofinformationintaxmatters.htm
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Si hay coincidencia en los países respecto de donde provienen los fondos a utilizar en la 

operación, se debe avisar en forma inmediata al Encargado Prevención de Delitos para que 

éste reporte la situación a la UAF. 

 

Si no hay coincidencia, el reporte debe ser archivado junto a la ficha correspondiente, de 

modo que quede constancia del cumplimiento del proceso de verificación efectuado. 

 

2. Para la lista de Territorios no Cooperantes, se debe buscar en el siguiente enlace: 

 

http://www.fatf-gafi.org/topics/high-riskandnon-cooperativejurisdictions/ 

 

 

 
 

Si hay coincidencia en los países respecto de donde provienen los fondos a utilizar en la 

operación, se debe avisar en forma inmediata al Encargado Prevención de Delitos para que 

éste reporte la situación a la UAF. 

 

Si no hay coincidencia, el reporte debe ser archivado conjuntamente con la ficha 

correspondiente, de modo que quede constancia del cumplimiento del proceso de 

verificación efectuado. 

http://www.fatf-gafi.org/topics/high-riskandnon-cooperativejurisdictions/
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iv. Personas Expuestas Políticamente (PEP): 

 

La Asociación debe tomar las debidas acciones tendientes a evitar problemas en las 

operaciones donde existan Personas Políticamente Expuestas, verificando lo siguiente: 

 

1. Verificar si la persona con la que se está operando es PEP, accediendo al siguiente 

enlace: 

 

http://www.uaf.cl/entidades/politica_cat.aspx 

http://www.uaf.cl/entidades/politica_cat.aspx
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a. Obtener autorización de la Alta Gerencia para operar con un cliente PEP. 

 

b. Tener claridad de la fuente de los recursos que se usarán en la operación. 

 

c. Mantener una vigilancia directa respecto de las operaciones con clientes PEP. 

 

Si se presenta algunas de las situaciones antes descritas, se deberá informar en forma 

inmediata al Encargado Prevención de Delitos para que éste tome las medidas que 

corresponda. 

 

Si no se observan situaciones anormales, se deberá mantener toda la información de 

respaldo de la investigación efectuada. 

 

5. Registros 
 

Para acreditar la debida diligencia, y a su vez dar cabal cumplimiento a lo establecido en el 

punto II de la Circular N°049/2012, emitida por la Unidad de Análisis Financiera, UAF, la 

Empresa Constructora Moller y Pérez-Cotapos S.A. deberá mantener un registro actualizado 

de la siguiente información: 

 

a) Registro de Operaciones en Efectivo. 

b) Registro Debida Diligencia y Conocimiento del Cliente (DDC). 

c) Registro de Operaciones Realizadas por Personas Expuestas Políticamente (PEP). 

d) Registro de Transferencias Electrónicas de Fondos. 

 

6. Responsabilidad 

 

Será responsabilidad de todo el personal de M&P-C cumplir adecuadamente con lo 

establecido en este procedimiento y actuar con la debida diligencia para dar cumplimiento a 

lo establecido en la Circular N°049/2012 de la Unidad de Análisis Financiero. 
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7. Historia de Versiones – Control de Cambios 
 

La siguiente tabla enumera las actualizaciones realizadas al Procedimiento de Verificación. 

 

Detalla el número de versión, breve descripción del cambio (incorporación, modificación, 

anulación, etc.), el autor de dicha actividad y la fecha de ocurrencia. 

 

Fecha Versión Descripción Aprobación 

julio 2019 1.0 Desarrollo Procedimiento de Verificación Comité de Ética 
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